
 

República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  
Correo del despacho: jprmpalutica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Utica, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:               DESLINDE Y AMOJONAIENTO  
Demandante:      HENRY ALEJANDRO GARCIA CASTAÑEDA           
Demandado:        HÉTOR MUÑOZ MAHECHA  
Radicado:             25851-40-89-001-2022-00089-00 
 

 
 

Atendiendo el informe secretarial que hace referencia a la nota devolutiva de la oficina de 
registro de instrumentos públicos, se dispone: 
 

1. Integrar como parte demandada a la señora Leovigilda Mahecha de Muñoz y al señor 
Oliverio Muñoz Mahecha, para la notificación de los demandados del presente auto 
como del auto admisorio la parte actora procederá conforme lo previsto en los 
artículos 291, 292 del Código General del proceso o en la prevista en la Ley 2213 de 
2022. 

2. Ordenar inscribir la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria N° 162-25930, por 
secretaría líbrese el oficio respectivo.  

 
Notifíquese 

(firmado electrónicamente) 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Juez 
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Juez Municipal
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